
 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE EL PROCESO DE 
CLASIFICACIÓN DE DEPORTISTAS PARA LOS 

JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD DE 2018 
	
	

Los Juegos Olímpicos de la Juventud son la competición multideportiva más grande 
del mundo para jóvenes deportistas de alto rendimiento, la cual busca inspirar a los 
deportistas para que adopten los valores Olímpicos de RESPETO, AMISTAD Y 
EXCELENCIA.  
 
El evento, promovido por el Comité Olímpico Internacional (COI), reúne a jóvenes 
de entre 15 y 18 años. Se realiza cada cuatro años en sus dos ediciones, de invierno 
y de verano, que tienen lugar alternadamente cada dos años.  
 
Fuera del campo de juego, los deportistas también participan junto a los 
espectadores de actividades educativas y culturales que promueven el Olimpismo.  
 

	
1. ELEGIBILIDAD DE LOS DEPORTISTAS 

	
Todos los deportistas deben cumplir con las disposiciones de la Carta Olímpica 
vigente, incluyendo pero no limitando la Regla 41 (Nacionalidad de los 
competidores). Sólo aquellos deportistas que hayan cumplido con las disposiciones 
de la Carta Olímpica pueden participar en los Juegos Olímpicos de la Juventud. 
 
EDAD 
Para ser elegible para participar en los Juegos Olímpicos de la Juventud 2018, los 
atletas deben haber nacido entre el 1 de Enero de 2001 y el 31 de Diciembre de 
2003. 
	
  



 

 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA LA CLASIFICACIÓN 
Para ser elegible y poder ocupar una plaza de clasificación, los deportistas deben 
obtener el Standard Mínimo de Clasificación (MQS) de la siguiente manera:	

	
Hombres  Round 2x60m  610 
Mujeres Round 2x60m  600 
 
El MQS debe obtenerse durante el periodo de clasificación para los JJOO de la 
Juventud comprendido entre el 1 de Octubre de 2017 (Campeonato del Mundo 
Junior y Cadete) y el 24 de Julio de 2018. 
World Archery revisará los puntos de los deportistas elegibles, verificando si han 
alcanzado la MQS. El Comité Ejecutivo de World Archery tomará la determinación 
final sobre aquellos deportistas que no hayan consguido la MQS 
 
 
2. PROCESO DE CLASIFICACIÓN 
	
Se aplicará el mismo límite de edad en los eventos de clasificación de 2017 para 
evitar que un deportista obtenga una plaza de clasificaición y no pueda ser 
seleccionado para los JJOO de la Juventud. 
	
	
3. PLAZAS DE CLASIFICACIÓN 
	

	
Nº DE PLAZAS 

DE 
CLASIFICACIÓN 

COMPETICIÓN 

16 mujeres 
16 hombres 

TORNEO DE CLASIFICACIÓN PARA LOS JJOO DE LA JUVENTUD EN EL 
CAMPEONATO DEL MUNDO JUNIOR Y CADETE. 
El Torneo de clasificación para los JJOO de la Juventud tendrá lugar durante 
la celebración del Mudial Junior y Cadete pero en una competición separada 
para aquellos deportistas que son elegibles para competir en los JJOO de la 
Juventud 2018. 
Cada Federación Nacional podrá participar con un máximo de tres (3) 
deportistas por género en el Torneo de Clasificaicón (incluído el país 
organizador) 
Esta comeptición será un Round Olímpico con un cuadro de 1/48 a la distancia 
de 60m. 
Los 16 primeros clasificados conseguirán una plaza para su Comité Olímpico, 
con un máximo de un deportista por Comité Olímpico y por género. 
 

  



 

 

11 mujeres 
11 hombres 

TORNEO CONTINENTAL DE CLASIFICACIÓN 
Un Torneo de Clasificaicón por Continente tendrá lugar para asignar las 11 
plazas (11) a los Comités Olímpicos Nacionales para su participación en los 
JJOO de la Juventud de la siguiente forma: 

• EUROPA: tres mejores deportistas clasificados 
• ASIA: tres mejores deportistas clasificados 
• AMERICA: dos mejores deportistas clasificados 
• AFRICA: dos mejores deportistas clasificados 
• OCEANIA: mejor deportista clasificado 

	
	

	 	



 

 

	
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE DEPORTISTAS POR PARTE DE LA RFETA  
 

	
Atendiendo a las reglas establecidas por World Archery y el Comité Olímpico 
Internacional sobre las normas y  forma de clasificación, La Comisión Técnica de la 
RFETA a propuesta del Comité de Desarrollo Deportivo  establece los siguientes 
criterios apra asignar las plazas que se consigan para participar en los JJOO de la 
Juventud de 2018: 
 
1. TORNEO CLASIFICATORIO PARA LOS JJOO  (a celebrarse durante el 

Campeonato del Mundo Junior y Cadete) 
En caso de que un arquero/a consiga plaza en el Campeonato del Mundo Junior y 
Cadete, el arquero/a que participará en los JJOO será el mismo que haya 
conseguido la plaza en el Torneo Clasificatorio, siempre y cuando realice durante la 
siguiente temporada (2018) el promedio mínimo que se exija para formar parte del 
Equipo Nacional en 2018. 
En el caso de que el arquero/a que consiguió la plaza no realice esta minima, el 
arquero/a que participará en los JJOO de la Juventud será el primer clasificado/a 
del Clasificatorio para el Equipo Nacional. 
 
2. TORNEO CLASIFICATORIO PARA LOS JJOO  (a celebrarse durante el 

Campeonato de Europa Junior y Cadete) 
En el caso de no conseguir plaza en el Campeonato del Mundo Junior y Cadete y 
se consiga en el Campeonato de Europa del año que viene, el arquero/a que 
participara en los JJOO sera el mismo(a que consiga la plaza.  
 
 
 
 

En Madrid a 2 de Octubre de 2017, 
COMISIÓN TÉCNICA DE LA RFETA 


